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í^>o «ved *. 

Serán suscriiores forzosos 
Jos pueblos del Archipié lago 
pagando su importe 
por Jos demás los 
provincias. 

[Jiea! orden de 26 de Septiembre dt 1842.) 

á la Gaceta todos 

erigidos cif í lmenle 

¡os que puedan, y supliendo 

fondos - de las respectivas 

\ t d i tf.fflv 0 9 «ítástiMil císa 8£ arfa « 
Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

Decreto1 de 20 de Febrerode 1862.) [Superior 

oíd 

éb ojiacq lot> 8«to(1 t&l 

«a 

Sacienda. 

Manüa , 19 de Diciembre de 1896. 
En uso de l«s facultades qne me concede el ar 

ticulo 3.o del Real tfícteto de 11 de Julio de 1884, 
teDieodo en cuenta lo preceptuado en la Real ó rde t 
BÚm, 296 de fecha 5 de Maizo üitineo y de con^ 
formidad con lo propuesto por la latendencia ge* 
neral de Hauenda.«=»VeEgo en disponer: F l sorteo 
de la Lotería eorrespondieníe i l préximo mes de 
Maizo de 1897, se c d e b r s r á el dia 17 de dicho 
mes, constará de 80.CC0 billetes y Ies 225X00 
pelos, que cen aireólo á la legislación Rigente de
berán destinarse á premios, se distribairáo en la 
siguiente forras: ^ ^ ! í | £, i w i 

Premios. Pesos. 

1 de . 60000 
1 de . 12000 
1 de . 8000 
1 de . 2000 
8 de ífs . 1.000 v 8000 

910 de * 100 . 91C00 
99 apreximaciones á la centena del 

l .er premio a pfs. 100 . 9900 
99 i d . i i . 2.o á » 100 . 9900 
99 i i . i d . 3.o á » 100 j .c 9900 
99 id . i l . 4.0 4 » 100 . 9900 

2 i d . á los DÜmercs aiateríores y 
posterior ai l .er premio á pesos 
1000 . 2000 

2 i d . id . id. el 2.o á pfs. 600 . 1200 
2 id . id . id . al 3.o á . 400 . 800 
2 id , id . id . al 4.0 á » 200 400 

1326 225000 

Put l íquese en !a Gaceta oficial cé ie cuenta al 
Ministerio de Ulfrancar» y vuelva á la Intetdencia 
general de Hacierda para los efectos oportunos, 

PO L A V I E J A . ti3 <-

I N T E N D E N C I A G E N E R A L DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S 

Indice de las resoluciones defl i iyas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de 
Noviembre próximo pasado que ee pat ina en b 
Gaceta con arreglo á lo maudado en decreto de 
28 de Octubre de 1869. 
Noviembre 18. Desestimando la instaiKía de don 

Luis de Salcedo y Molicuevr, Oficial 4.o Cajero 
Qnarda-almscen de h Administración de Hacienda 
pública de Cavite en folicitnd de que SQ le conceda 
licencia por enfermo para esta CapitalJ 

Idem 19. Revocando la piovideccia dicte da por 
la Administración de Hacienda pública de Manila 
en 14 de Agosto últ mo per la que fe coedera í 
^oeSres. Inchsueti y Ccmp» ñia, al p^go de pfs. 12,276, 
por consideraiUs (j^rcisn la iEdostria de noeve 
Emprcias de navegaiión sin haber sat tf ícho he 
Correspcndientes patentes, declarardo solsmeníe é 
dichos Sres. comprendidos en el párrafo 2,o del ar« 
líenlo 83 del Rígisineiíío de la centribnción inéus-
^ « l , ai pego de la pai^nte de ucs EnipreEa de na-
^fgtción y á la pfLfl 'dad que detum íisn los ca-
"«s l o y 2 o del sn. 85 del citsdo F ' g í m e n t a . 

Idem 20. Aprobando la fiatza de D. ' losé Her
nández Ctsme para garantir IH responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de Ofi
cial 4.0 Cajero Guarda-almacén de la Administra
ción de Hacienda púb isa de la Laguna. o.SÍ 

Idem id . Autorizando el abono por la Tesorería 
Central en concepto de «Remesa»» á la Adminis» 
tración de Hacienda fúbiiea dolWiodoro, d t l sueldo 
personal devengado por D. Manuel García Martinez, 
Juez de 1.a instan*, i* de tioha provincia. 

Idem id . Idem el id. por la Admioístración de 
Ha» ¡anda púb iea de i'occs Súr del su l i o personal 
devengado cor D Prftncísco Ca'vo, Magistrado de 
la Aodien ' i i de lo Ciiminal de Vigao. 

Idem id. Idem el id. en coocepso de fRemesas» 
á la Adininjítracíóo deHfiti^nda fúbli^a de Bataan 
del su* Ido personal devengado por D. Manuel Gon 
zalcz Sánchez de Castilla Promotor Fiscal de dicha 
provincia. 

Idem id. Resolviendo que DO procede acceder & 
jo sol.citado cor el Obispado de Celú acerca de 
que el Hsb; itado de! Clero Parreqaial de Caga-
ysn ce Misamis firme las partidas indviduj Isa en 
ia ¡rómina de hfberes íin pré^la autorización de Ice 
interesados el objefo de cobrar su importe, y apro
bar la medida adoptada por el Administrador de 
dicha provine'», respecto á este particular. 

Idem id. Adjudicando definitivamente á favor de 
los Sres. Chcñó y Compañía el servicio de impresión 
y encuademación de 500 libros de recibos talonarios 
de á 100 hojas psra el impuesto urbano, por h 
cantidad ofrecida de pfs. 1 080. 

Idem 23 Admitiendo la propo i ióa presentada 
por D. Antonio H da'go. mediante la cual se com
promete á efectuar por adnrnis t racióo, el servicio 
da la impresión de 2G0 000 cédulas para infieles, 
para el sño 1897. 

Idem id . Disponiendo la celebrad"n de 2.a su
basta del servicio de impresión de 10 766 ejem
plares de documentos para el impuesto de cédulas 
de capitación deehinos en el próximo año de 1897. 

Idem 25. Autorizando las remesas de fondos á 
las Administraciones de Hacienda pública de Zam* 
boar g», Coltabato y Joló de \ fs. 9621,21 pfs. 3527 47 
y pfs. 5893 14 respectiverpente para cubrir aten
ciones deí ges vicio en dichos puntos. 

Idem 26 I lem el abono fuera da distribuí i 5u de 
fondos da as esntidadas d^pfs. 320*62 4i y pf «. 26472 
á que aseieDdpn respectivamentft ios libramientos 
cüm s 837 y 838 exped ios en 29 de Octubre pró* 
ximo pasado por la íüteodeneia multar á favo»* 
de i) . Jotó García, Hbbilitado del 22 Tercij de 
la Guardia civi l . 

Idem id. Idem á !a Tesorería Central para que 
en las condiciones m^s ventajosas para el Tesoro 
adquiera la correspondiente letra de cambio sobre 
Paris y a la orden del Sr. J<fe de la comisión de 
Marina la cantidad de pfs. 59122 psra atender 
al pago d 1 importe de S000 tapabocas con sus 
accesorios ps>ra fósiles Msu'ser con destino á este 
Apostadero. 

Idem 27. Concediendo prorroga de embarque para 
que pueda verificarlo por el primer vapor«correo qne 
sa ga de es»e puerto con rumbo »1 de Barcelona, á 
D. Adolfo García Fe joo, Interventor cesante de la 
Administración de Hacienda pública de Capia. r 

Idem id. Declarando á D. Pedro Herrera Zamo-

rano, con derecho al percibo de la diferencia de 
sueldo personal entre el asignado á su destino de 
Oficial Letrado del Consejo de Administración y el 
señalado al cargo de Gobernador civil de Zambales. 

Idem id . Autorizando á la Tesorería Central para 
qua en las condiciones más ventajosas para el Te
soro, adquiera la correspondiente letra da cambio 
sobra Tokio (Japón).á la órden del Agregado Militar 
en dicho punto D. Juan Gologan, la suma de pe
sos 34l,66 devengados por dicho Señar en con
cepto de haberes y gratiñescíones correspondientes 
al mes de Octubre próximo pasado. 

Manila, 18 de Diciembre de 1896.—Bl Sabinten* 
deate.=P. S., Ferrer. 

ifi 
? la .foiT isa 
x% íeíb -W oSI itar 

G O B I B R N O M I L - I T A R 

Strvicio dé ¿é F l m a para el dia 23 d« Diciembre 
de 1896. 

Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—/e/tf de 
i t a : Kl Comandante de Ofczidores nútn. 5 D. Eloy 
Roces Q^M.—Imaginaria: otro del aúm. 6 D. Juan 
Arroyo Luis.—Hospital y provisiones'. Cazadores 
núm. 3, l .er Gaplcán.—Vigilancia de á pié: Ba-
tarí^ Montaña, 3.er Tenieme —Vigilancia de clases: 
— E l mismo Cuerpo,—Música en la Luneta, nú 
mero 70. 

Da órden da 3. E . — E l Teniente Coroael Sargeato 
José S. de Michelena. 

m a d aí ca 

(I ¿ M i 
Marina 

un AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

MAR D E L NORTE 

HOLANDA 

M^d ficacioaas aa «1 vilizsarento del Eisalda 
occidental. 

. ÍAvis aux Navigateurs, n ú m . i 2 $ [ J ^ 2 , PariSi 1896.) 

Nutn. 909. 1893.'—Los siguientes cambios sa haa 
levado á cabo en el vaüzimiaoto del Escalda desda 
Flesstngue hasta la frontera belga: 

<Naw van Bat.»—La boya cónica, núm. 26, co
ronada por un COQO , del Naw van Bat, está ahora 
fondeada en 8m,2 de fgua. 

Situación aproximida: 51o 23' 50'• N . por 10o 25* 
10 ' E . 

cCanal aguas abajo de Bat .»=Han sido trasladadas 
las tíguiantes boyas de este canal: 

L a boya cónica nútn. 27 está ahora fondeada en 
7m 8 de agua. 

Situación aproximada: 5lo 231 40" N: por 10a 
25J 20" E . 

L a boya cónica nútn. 27 a, está fondeada en 51o 
23 30" N . por 103 25' 30" E . 

La boya cónica nií n. 28 está fondeada en 51 o 23e 
20" N . por 10o 25' 50" E . 
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L« boya eiférica negra n ú m , 27 coronada por un 
diamante, está fondeada en 60,4 de agoa. 

Situación aproximada: 51o 23' 50" N. por 10o 
26' £ . 

L a boya plana núm. 28 está fondeada en 7m,8 
de agua. 

Situación aproximada: 51o 231 30" N. por 10o 
26* E . 

L a boya plana núm. 29 está fondeada en 5m 9 de 
agua (-e ha suprimí do el tronco de cono que coro* 
naba esta boya.) 

Situación aproximada: 51o 23* 10 * N. por 10o 
26l 20'» E . 

L a boya pUna núm. 30 ha sido fondeada en 4m>4 
de agua. 

Situación aproximada: 5lo 22* 50" N. por 10o 
26* 40" E . 

A la boya plana núm. 31 fondeada en aguas bel
gas se le ha colocado un distintivo (ronco-cónico. 

cZaidergat.»—«La boya plana núm. 23, del Zai-
dergat etU fondeada en 5m,l de agua. 

Situación aproximada, 51o 22* 40 * N. por 10o 
19* E . 

Carta núm. 802 de la sección segunda: 

A L E M A N I A . 

Fodeo de dos boyas valizas t i W . de Seeeand, cerca 
de Amrum. 

(Nachrichtea far Seefahrer, nüm 2311 348. Berlín, 1896.) 

Núm. 910. 1896.=Dos boyas-va'izas de primera 
clase pintadas de b aoco han eilo fondeadas en lai 
siguientes situaciones para marcar los bancos situa
dos al W . de Seesand, cerca de Amrum. 

L a boya-va'iza S. está fondeada en lOm de agua 
delante de la entrada dtl Rotter Gat y al N. 19o 
W. de la boya de reconocimiento Schmal Tief, al S. 
32o W. del faro de Amrum al S. 43o W . del ex
tremo SE. d^ Amrum (duna b anca) y al S. 21o W . 
de la punta NW. de la misma illa. 

Situación aproximada, 54o SO1 30'* N. por 14o 
27* E . 

L a boya-valisa N. eitá fondeada en 9m de agua 
casi al N. de la anterior y al S. 31o W. de la boya 
de reconocimiento del Vortrapp«Ti f al S. 43o W . 
del faro de Amrum t i S. 541 W , del extremo S E 
de Amrum y al S. 24o W. de la punta NW. del 
Amrum. 

Carta núm. 45 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO —MAR ADRIATICO. 
A U S T R I A . — H U N G R I A 

Inauguración de una luz de puerto en la ensenada 
Moiini (canal de la Molacca.) 

A-riso «i Naviganti, ntlm. l o . Trieste, 1896.) 
Núm. 911, 1896.—El l.o de Agosto de 1896 se 

inaugnlar* en un cand( labro de hierro levantado en 
el mué le W. de la ensenada Moiini. una luz de puerto 
«fija roja,» elevada 4aa sobre el nivel del mar, y de 
2 millas dd alcance entre sus direcciones S, 14o W . 
y S. 30o B. (316o ) 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895 pég. 112. 

OCEANO INDICO 

ISLA D E SUMATRA 

Retirada de una boya en la bahía Koninginne. 

(ATÍI aux Navigftteurs, núm. 1211706, París, 1896.) 
Núm. 912, 1896 — L a boya cónica negra que es

taba fondeada al E . de Pasir Gedaog en la bahía 
Korloginne en el límite W , del sector rojo de la luz 
del rompeolas (Aviso núm. 112i7d8 de 1896) ha siio 
supr imía defioitivam^ote. 

Situación aproximada: lo 1* S. por 106o 35' 
20u E , 

Carta núm. 498 dé la sección cuarta. 

MAR ROJO. 

G O L F O O E A K A B A H 

Noticias sobre el estrecho de Tirahn (Tiran.) 

(Kundmaohuae far Seefakrer, núm., n j a a . Pola 1896.) 

Núm. 913, 1896.—El Comandante del buque de 

guerra austiaco tPoIa» suministra las siguientes no
ticias sobre el estrecho de Tirahn: 

L a entrada W. dtl golfo de Akabah tiene unos 
800m de ancho. 

Las menores sondas que hay entre el arrecife No* 
zerani y el lituado al W. de Tiran son de 141 m. 

Los restos del vapor torco «Gedtkler» están en 27o 
57' 40 * N. por 40o 42( B. dichos restos son visibles, 
s 6 millas. 

Carta núm. 551 A de la sección cuarta. 

OCBANO INDICO 

I N D O S T A N . 

Cambio de boyas en el puerto de Mormagao. 

(Notice to Mariners, núm. 349 Trinity«House. London, 1896.) 

Núm. 997, 1896 =Los s?gufentes cambios se han 
verificado en las boyas del poerto de Mormagao. 

l.o L a bova roja qu* marca la roca Mormagao 
(Aviso núm. 70(975 de 1894) ha sido reemplazada 
temporalmente por una boya cónica negra (boya de 
babor.) Mientras dure la monzón del SW. no Fe va-
1 izará ia roes, pero cuando pase, se colocará uoa 
boya plana» n^gra. 

2.0 L i boya cónica, negra con palo y caja que 
marca el extremo de rompeolas en construcción como 
boya de estribor será reemplazada permanentemente 
con una boya códea roja. 

Sitoacióo aproximada de U roca Mnrmagao 15o 
25' 20'* N. por 79o 59' 50'i B, 

Carta núm. 454 de la sección primera. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

E l estado de la venta a l por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el día de 
hoy, es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 24.827 
Id . id. en el día de hoy. 155 

Total vendidos. 24 9"82 
Continúa la venta al por mayor. 

' M a n i l a , 21 de Diciembre de 1896.—EUefede 
la Secc ión .—P. S., Juan V . Vázquez. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A 

L a Intendencia general de Hacienda en circular 
(echa 15 de los corrientes, eatre otras cosas, me 
dice lo siguiente: 

«Debiendo empezar en el primer día hábil del 
próximo mes de Enero la redacción de la matrícula 
que ha de servir de base para h impoiíci6n y co
branza de la Contribución indnst'i*! y de Gomercú 
durante el próximo año de 1897 y en pró del 
mejor servicio, he acordado recordar á V. las si-
guiantes prevenciones. =»l.o Que todas las patentes 
v gantes el di» 31 del mes de Diciembre actual, sean 
dadas de baja, y declaradas sin ningún valor ni 
efecto en la m'sma facha, sin prévia solicitud de 
I>s interesados; debiendo los individuos que deseen 
continuar en el ejercicio de sus industrias, como 
los que sean nuevos industriales, presentar en las 
¿dml'jHtraciones de Hacienda dentro de los primeros 
20 días del ya citado prózioao mes de Enero sot 
respectivas declaraciones, para que leí sean expe
didas, prévio el pago de sa importe, las patentes 
que les corresponda.» 

Consecuente con lo dispuesto en el preinserto de
creto, esta Administración previene al público qoe 
tendrá abierta la Sección correspondiente en sus 
oficinas todos los dias 00 feriados de 8 é 12 de 
la msfiana y de 3 á 6 de la tsrde, no solo para 
mayor comodidad de los industriales, sí qoe también 
para que concurran á la misma con el fio de ilus
trarse los que tuvieren dudas acerca de la forma 
en que deban hacer sus declaraciones. 

Manüa, 19 de Diciembre de 1896.«-El Adminis
trador, Romero. 2 
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C O M P A Ñ I A D E L O S T R A N V I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Balance en 50 de Novibre de 1896. 

Activo. 
Tr<nví«s y Tracciío, 
Partidas en susp n o. 
Delegación de Mad id. 
Aiaoacrnes. 
Biletaje é Impresos Vaúrs. 
Caja. 
Banco Español Filipino, 
Cueatai Deudoras. 
Cueotss Frovisionale*. 
Accumes en Depós . t o ^Volaatar io 

Cédulas de Fundador en(Necesario 
Depós i to , .(Voluntario 

35 000 > 
142.200 > 

5.000 » 
2.900 • 

pfs. 382 792,97 
» 336554 
> 6.68E 19 
» 10 556 56 
» 28773 
» 647 «38 
> 11 658 89 
» 1 547 95 
» i.379,87 
• 177.20o4 » 

» 7.900' • 
pfs. 60401808 

Pa»ívo. 
Capital. 
Pondo de Reserva, 
Foado de Aoacrdzación y R-paraciones 
Foado de Premies y Mubat. 
Fondo de Fianzas. 
Cuentas Diversas. 
Ganancias y Pérdidas. 
Divide idos pe'dientas 
Depositan, d e A c c i o n e ^ e ^ . * 

pf.. 
> 

350.000' » 
I 39978 

24 776 49 
626,25 

i8.442'2i 
11.08379 
5.002 56 

Depositantes de Cédu .(Necesarios . 
las de Fundador. .(Voluntarios . 

35.000 » 
142.200 > 

5 000 > 
2.900 > 

» 177.200» > 

» 7.900* » 
pfs. 604 018*08 

S. E . ú O.—Manila, 31 de Octubre de 
Oontaior, J . Lioa — V.o B.o—El Director, R, 

1896 — E l 
R;yes. 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES, 
loitaciai obremet en ta Jaata proviacial de Min-

doro eegáo relacen remitida por el Preaídeata 4 » 
áizhá Junta en t i mes de Octubre de 1804. 

Pueblo de Santa 
Nombres de los interesados. 

. Esteban Qnitoriaoo 
Exequiel Rocamora 
Eulogio Marques 
Eduardo Aimonte 
Evariito PnlaciD 
Esteban Real 
Esteban Pe'af z 
EepsridióQ Romaianta 
EsttfaLÍa Per sisa 
Evaristo R cohermoso 
Epifaoia Príncipe 
B"verto Parco 
Buhgia Reinoso 
Ensebio Pa ma 
E i U g o Aimonte 
Esteban Ramiro 
Estanislao Regino 
Eugenio Panadero 
Eustaquio Peiaea 
Engracio Pfivado 
Ehoterio Roviroi 
Etteb»n Roces 
BetinUIao Paradero 
E«lanisl&o Paradee 
Eianterio Par 
Evaristo Palma 
Eugenio Par 
Eulalio Mendosa 
Enla'ío ReviÜa 
Eduardo Palatino 
Felipe Romasanta 
Florencio Fajardo 
Fermín P zarra 
Francisco Palomares 
P'anc'sce Red 
Fél x R e v i ^ 
Francisco Rey 
Félix Ricohermoio 
Fnnito Peñaranda 
Fé x Rey 
Fel cimo Reseda 
Fól<x Ramie^to 
Florentino Pefiaranda 
Fmto Orímaldo 
Félix Paloaa 
Fausto Remodriza 
Francisco Rellamoi 
Fanitloa Par 
Feliciana Rodas 
Francisco Pimental 
Fulgencio Rodrigues 
F H p e Constantino 
Felipe Bron^s 
Faancisco F ñ*royo 
Francisco Ricohermoso 
Fausto Rodelas 
Florentino Quinto 
Faustino Paradero 1 
Félix Ricohermoso 
Feliciano Palacio 
F - l pe Rivamonte 
Francisco Rodelas 
Fl^i^no R gencia 
Froiltn Pae» 
Fé i'i de Lana 
Feliciano Rey 
Faustino Pastorflde 
Farmin Mendoza 
Fat i in Quinto 
Fei'pa Real 
Francisco Riosfrente 
F ancisco Arellano 
F*n«to P fta 
F lidino S maona 
Fortunato SAanstoo 
Francisco Mendoza 
Feliciano Romasanta 
Fios i o R varo 
Felpe A'-iola 
Gregorio Ampeloqaio 

Cruz de Ñapo, 
Nombres de los interesados. 

D. Gavino Reí in 
Gregorio Rey 
Góronimo Palacio 
Gaspar Paraíso 
Gregorio R va monte 
Graciano Regencia 
Guillermo Rogelio 
Gavino Quitonano 
Guillermo Qairaora 
Gaspar Rosar 
Gavino R i va monta 
Gavino Rienda 
Gregorio Riego 
Gffgorio Pigaera , 
Graciano Bsplana 
Guido Ricafort 
Gregorio Perlas 
Graciano Vloreno 
Gregorio Ricafrenle 
Goillarmo F ores y J»-*. 

liana de León. 
Gregorio R oafreate 
Gregorio Rabies 
Graciano Paertol ano 
Gregorio Palomares 
Garvacio Felaes 
Gaspar Paraíso 
Gregorio R jano 
Gregorio Rode as 
Gavino Rivamonio 
Hilario Paez 
Hugo Rosas 
Hermenegildo Fajardo. 
Hilario Par 
HIario Fajardo 
Hilario Morillo 
Hermenegi do Re jaaofi 
Hugo Romasanta 
Hermenegildo Recio 
Hilario Penada 
Hiiarío Ri jello 
Hgino Marques 
Honorato Rt-genefa 
Hermenegildo Bisobar-

moso 
Hiiario Rogel o 
I«mael R os 
Isidora R cafrrt 
Ignacio Mendosa 
l f lacio Pineda 
Isaac Paraleas 
leí Joro Z l ieta 
Ignacio Regio 
Igmidio Reveas 
Isidoro Goos lt!s 
Ignacio Potencio 
Isidro Mendosa 
Ignacio Biyon 
Isidoro Ramio 
Isaac Rivadíniera 
Isabel Real 
Ignacio Pelovella 
Ignacio Constantino 
Isidro Gnmaido. 
Juan Regencia 
Juan Puente 
Juan Piacipe 
José Roldan 
Juiian del Mundo 
Joan Riego 
José Par 
Juan Romasanta 
José Quirubia 
Joaquina Quindosa 
Joan Pifi6o 

José VtUDsaela t 
Jo «ge Rodil 
Ju ian Paraíso 
Jo qu'n Raines 
Jasé Rharo 

[Se continuar^ 



23 de Diciembre de 1896 Gaceta de Manilu,—Núm. 345 

Edictos 
P o r providencia del Sr fuex de Paz y delegado de p r i -

¡ñera instancia de este dis t i i to dictada en la causa c ú m . 5674 
'que te sigue contra Joaqu ín Goevuia por lesiones se cita llama 
y emplaza al ofendido José Resurrección mestizo sanglty natu-

• r t l del pueblo de Marilao de ta provincia de Bnlacán soltero 
-de 35 sBos de edad de oficio sastre vecino que fué de .'a 
calle L ó p e z de Vega del arrabal de ^ ta. Gtaz para qne en el 
t é r m i n o de 9 días contados desde ia publ icación de este edicio 
es la Gaceta o f i cñ l de esta Capital comparezca ante este 
juzgado ,á los efectos oportunos en l a expresada causa bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le ps. r a ían los perjuicios 
tipe en desecho faubiexs lugar. 

Mani la y Juzgado de i . a instancia de Qaiapo 19 de D i * 
« a e m b i e de l 8 9 6 . = A m b r o s i o V . Fuente. 

For providencia del Sr . Juex de;, i . a instancia del distrito 
de Quiapo dictada en la causa n ú m . 165 sin ico en averi-
guación del delito de hurto se cita llama y einp'aza al acu« 
sado auienie Comelio Li ra -Yla t natural de Imus provincia de 
Cav-ite de 24 aBos de edad hijo de Zacar ías y de Gregoria 
(P.ra que en el término de 9 dias contados desde t i siguiente 
a l de la publicación de esie edicro en la Gaceta oficial de 
*s t« Capital comparezca ea este juzgado á prestar declaración 
en la citada causa apercibido que de no hacerlo dentro del 
•citado término se )e pa r a i án los perjuicios consiguientes 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de Quiapo 21 de D i ' 
ackmbie de 1896 —josé L u í » de Oteco.—V.o B.o, Cajuela, 

-Don J c s é M a Santhtz Vera juez de Paz en propiedad de este 
dislr i to etc. 

Por el presente ee cita llama j emplaza al ofendido insen'e 
Pedro santiago icdio sekero de 38 aEcs de edad natural de 
JUecaío en Capiz vecino que fué de la calle Sevilla de este arra> 
bal n ú m . 33 y á los testigos también ausentes E a r t o k m » Man-

•daloya y Tomasa Marteltno indios solteros de 45 y 22 afios de 
edad respectivamente el primero natural de l lagan y la úl t ima 
d e Calivo en Capiz vecinos q te freion de la expresada caiIe 
d e Sevi la adm.s 33 y 10 para que m el t é imino de 9 dias 
xootados desde la inse ic ióa del presente edicto en la Gaceta 

-o f i c i a l de esta Capital comperezca en este juzgado de F t z sito 
«B la calle de Meisic núm. l . á fin de celebrsr juicio verbal 
de falta que se sigue contra el primero y el acusado t ú s e n t e 
¡Agnedo Villanueva sobre lesiones apercibidos que de no hacerlo 
dex,tro del citado t é t m i n » se celebrará dicho ju ic io en ausencia 

•y rebeldía de los miemos p a r á n d o l e s los perjuicios que en S 
« le rech© hubiere lugagar. 

Dado en Manila y Binondo á 21 de Diciembre de 1896.— 
J o i é M.a Sánchez .—Por mandado del St, Juez E l actuario, A p o -

J o n i o Sequera. 

Per e l preEenfe se cífa l lama y emplaza á la ausente Ga-
•rína Sacramento cuyas circunitancias personales se ignora vecina 
de l a m b a l de San J o s é (Trozo) para que en el término de 9 
dií is conrEdcs deide la inserción del presente edicto en la Ga-
jetta eficial de esta Capital ccmpaiezca en este juzgado ¿ e Paz 
s i to en la calle de Meisic n ú m 1 á fin de celebrar juicio 
verbal de falia que se sigue centra l a misma y «o espoto 
Joan de Csstio sobre lesión apercibida que de t o hacerlo den-
tso del citado léamino se ce lebra rá dicho juicio en su ausencia 
y rebe ld ía p a r á n d o l e los perjuicios qne en derecho hnbieae lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 21 de Diciembre de 1896.— 
losé M.a S á n c h e z . = Pct mandado del Sr. juez, £ 1 Actuario i po-

-Tb io Sequera. 

D o n J o s é Cor tés y D o m í n g u e z Gobemador Polí t ico Mi l i t a r y 
Juez de i.a instancia de Suiigao tercer distrito de Mindanao 
que ac túa con el infrascrilo Escribano dá fé. 
Por el presente ci to llamo y emplazo al chino ofendido 

X Ú D ' C h i n c o natural de Chinean y vecino qte fué del barrio 
de Tigao jurisdicción del pueblo de T a ñ d a g de es:e distrito 
soltero de 27 afios de edad de profesión comerciante para qne 
en e l t é i m i n o de 9 dias á contar desde la publicación de 

« s t e edicto en la Gaceta de Manila se presente en este juz
gado á- prestar ' declaración en la causa núm 1038 que se sigue 
contra f r u t o Stb*an y otros por robo en la inteligencia de 
que no hac iéndolo le p i r a r á s les perjuicios que en detecho 

i a b i e r e lugar. 
Dado en Surigao á 17 de Octnbre de 1S96 .—Jcsé Cor tés — 

.Ante m í , Daniel T r i b i o y L i n d o . 

D o n J e s ú s González y Grós Juez de i . a instancia en prcpiedtd 
del d is t r i to de Maasin Cesta Sur de la provincia ce Le j te 

Por la présente requisitoria cito l lamo y emplazo á HOD.ÍECÍO 
Caboysg de 23 años, de edad indio natural y vecino de Or-
cuve so l e ro sacristán h i jo de R a m ó n y ie B e r s a l é Penques 
de estatura baja ci erpo delgado cara ovalada nariz afilada 
color bl-nquesino pe!o cejas y ojos negros para que compá
s e s e » en este juzgaco dentso del t é rmino de 30 dias apartir 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Msnila á 
contestar á Ies c»rgcs qse resultan de la cansa ni ím. 3885 del 
suprimido j u í g a d o de L e j t e cae contra, e l mismo yo otro 
Instruyo • por el delito de robo bujo apeteib m'ento que de 
ao hacerlo será declarado rebelde y le pa r a r á el perjuicio qne 
hubiere lugar con arreglo á l a L e y . 

Dado en Maasin Cabecera del Dis t r i to judicial á 4 de No* 
•*umbre de 1896 .—Jesús González An te m i , FeLx V . Veyra. 

5 
X)Í n Venrncio Ccnde y K a n ü o j t ez de l a itstar.cia per sus

ti tución regkmenti ria de esla previncia de Mi r . d t ro que de 
estar ÍB CJ p l t i o ejercicio de sus fnneiones les ii-fiascriios 
testigos a t o n . p a ñ t c o c dan í é . 

Por ,el pr«sente cito ñimo y emplazo á los ausentes Ino» 
cencio fnha t é Ildefonso C a m e n a vecinos del pueb!o de Etuan 
provincia tíe Batarg^s y prtses fugaces en la cárcel p ú b l x a 
de esta Cabecera y pittesados t n la causa t ú m . 797 seguida 
costra J o ¡ é Chaves Cabial y c t io* por asalto n fco en c iadr i l la 
resistencia á ia cuteridad y á sus cemetivas homicidio detenaión 
i legal é ireendio para que por el t é i m i n o de 30 días contoros 
desde ia p u b l i - a o ó n de este edicto en la Gaceta oficial ccm. 
parescan en Jes «strado- de este juzgado ó en ]a misma cárcel 
* responder les carges que les resultan en l a referida causa 
ha j o apercibimiento de que de no hacerlo se suata ac iará la 
misma en su rebeldía p a r á n d o l e s los perjuicios qne en derecho 
Jutya lugar. 

D a d o ea t i l a c á n á 6 Octubre de 1896—Venancio Ccnde. 
—JPor anandada- ds su SIÍP 3 P tdro I - , Luna , M a s u t ] Ramos. 

D o n Luis Cubero y Rojas Gobernador Pol í t ico Mi l i t a r de este 
distri to t n funciones juez de i . a instancia que de sero y 
estar en el actual ejercicio de sus funcienes judiciales el Es
cribano de>ctuaciones dá fé 

Por el presente ci to llamo y emplazo ausente Baltazar P r u 
dente trabajador que fué del late de Bibiano Nolasco tiene en 
la Isla de Ticao cuyas demás circunstancia personales se ignoran 
para que en el termino de 9 dias contados desde la publ i -
cación de este edicto se presente en est-e juzgado á declarar 
ea la causa núm, 3 que instruyo por hurto contar Mariano 
Macni t y otros apercibido que de no hacerlo dentro del t é r -
m t t o stfialado se procederá á Jo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 3 de Noviembre de 1896.—Luis Cubero. 
= P o r mandado de su S t í a , Narciso Guevara. 

Don Pr imit ivo Herrero y Navas Cap i t án de la 6.a Línea del 
22 Tercio de la Guardia civi l y juez instaucter de la causa 
seguida contra el cabo indígena de la misma Bernardo Co
llado Bensyidcs y seis guardias por muerto dada á tres 
criminales pertenecientes á ia partida capitaneaba por Valeni 
t in Tubigan (a) Dacbila en un encuentro habido en el si
tio de Lumasao jurisdiección del pueblo de Siaton (Negros 

Oriental) el dia 7 de Octubre de 1888. 
Por la p re íen te requisitoria cito l lamo y emplazo á D o 

mingo Espiri ta Caianda hijo de Leoncio y de Mon ea natural 
del pueblo de Bacocr de la provincia de Cavite soltero de 
33 Í Hcs de edad de estatura un metro y 664 milirretros 
pelo y cejas regres ojos pardo» nariz chata barba lampiña 
boca regular y color moreno para que en el pieciso término de 
30 dias contades desde la publicsción de esta requisitoria en la 
Giceta de Manila comparezca en eEte juzgado militar siio en la 
casa cuartel de la Guardia civi l de esta L ínea á m i difpo» 
sición á fin de que preste declarfeión en Ja citeda causa bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde ei no cempareciese en 
e l referido plazo siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á 
los agentes de policía judicial para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado y caso de ser habido 
me lo remitan en calidad de preso con las s guridades comí 
venientes á esta c í s a cuartel y á mi dispotición pues así lo 
tengo acordado en providencia de este dia. 

Dumaguete 3 de DiciemSie de 1S96.—PrimitiTO Herrero. 

•MamaMwamaa . 
Don Enrique Guerra Romaces l.er Teniente del Regimiento de 

l ínea Bisayas n ú m . 72 y juez instructor del expediente que 
se instruye contra el soldado de la 4 a ccmpaflía del 2 o Ba« 
tal lón de este Regimifnlo Jorge Raquipo Reyes por la falta 
grave de primera deserción comitida en 8 de Noviembre 

úl t imo. 
Por la presente requisitoria i;amo cito y empiazo al expre» 

sado indivicuo Jorge R í q ü p o Reyes natural de O í s provincia 
de Albay hi jo de Je sé y de Eusebia de estado soltero de 23 
t í e s de edad y oficio labrador c u y í s sefits persoDsles son 
pelo y cejas negros ojos pardos nariz chilla barba lampiña boca 
regular color moreno f íente regu ar aire natural con un lunar 
en la parte izquierda del labio superior debajo de la nariz 
y de estatura un m e t i ó 582 milimetroe para que en el pre 
ciso t é r m i t o de 30 dias centacos desde la pubi ieacién do esta 
requisiteria en la Gaceta de Manila comparezca en el cuaitel 
del F o r t í n de esta Cfpital y á m i disposición pars respon
der á los cargos qne le reaultan en el expediente dicho por 
deserción bajo apercibimiento de que si no compareciese en el 
plazo dicho será declarado rebelde pa rándo le el perjuicio á que 
haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridsdes asi c i v i es como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
tosca del referido desertor Jorge R í q u i p o Reyes y caso de ser 
habido lo remitan en cíese de preso y debides seguridades al 
cuartel del For t ín de esta Capital y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en K a n i a á 18 de Diciembre de 1S96,—Enrique Guerra. 

Don Antonio Cadenas y López Capitán de Infanlér ia de M a 
rina juez inatructe r peimamnte de causas del ^poetsdero. 

Habiendo desertado del cruce:o «Reina Cristina> el mar i -
neio de 2.a cia.-e ( I ) Nicasio Gallardo Ganulong hijo de Mateó 
y de Francisca natural de Negaba provincia e'e I lo i lo ds 22 
.•ños de edi d casado ef ico en que se ejercitaba jorna'eio se
ñas psiticulaies pelo negro ojes percoa barba ningura es t; tura 
un metro 67 milimetros color moreno nariz chsta. Cito l l i n © y 
emplazo al expresado marinero para que comparezca en este juz» 
gado dentro del término de 10 diss á cen t á r desde la 
fecha t n qce se publ.que este mi 3 er edicto en !a Gaceta oficial 
bajo apercibimiento ote que si no compaieciese en el plazo 
fijado será decla:ado rebelde sin más citarle n i , emplazarle. 

A su vez en nombre de S. M . el Eey (q. D g ) exhorto 
y requiero á todas las antoridadeB para que practiquen activas 
diligenciss en busca del mencionado Nicasio Gallardo Ganulong 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las 
seguridades debidas á este juzgado permanente y á m i disposición 
pues asi lo tengo acordado en previdencia de e> te día. 

Aisenal de Cavite 19 de Diciembre de 1896.—Antonio Ca
denas. 

D o n Antonio Cadenas y López CÍ pitan de Infanter ía de Ma» 
riña juez permanente de causas del Apostadero, 

H a h é n d o s c fugado de este Arsenal en 30 de Jun o del p í e 
seme fc£o t s t amo 8 : ¡es t ido el marinero de 2 a I ) Horacio 
Payac Namuco natural de Cavite el Viejo provincia de Cevite 
hijo de Car uto y de Victoria de 22 años de edad soltero 
de oficio cechero antes de ngresar en el servicio señas par
ticulares pe!o negro ojos parcos b n b a peca eftaiuia un me 
t ío 88 milimetros color nu reí o nsr z chata. Cito llamo y t m » 
phzo al mencionado marinero para que comparezca en este juz
gado dentro del té imino de 10 dias á contar desde la fecha 
en que ee publique este mi 3.er edicto en la Gaceta de Ma« 
nila baio apeiCibimiento que si no compareciese en el p l t zo 
fijudo será dec ían do reí e de sin más citarte mi emplazarle. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g ) exhorto 
y requiero á todas las autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Horacio P yac Namuco y caso 
de ser habido lo nmi tacen t n clase de preso con las seguridades 
debidas á ctte ju2gaco permanente y á mi dispos ción pues 
así. lo tengo acó dado en provicencía d este dia. 

Arsenal de Cavite á 19 de Diciembre de 1896.—Attonio 
Cadenas. 

D o n Manuel Diaz y Escribano Capitán del Batallón de lngís 
nieros y juez instructor del expediente que se sigue contj»] 
el soldano del expresado Batallón Gerón imo Cueto Frencis^ 
por e l delito de primera deserc ión . 

Por este 2.0 edicto cito l lamo y emplazo al soldada 
la 3.a compañía de este Batallón de Ingenieros de FilipiGat 
G e r ó n i m o Cueto Francisco pa a que el término de 10 úi^ 

contados deade su p u b l c i c i ó i en la Gaceta de Maailj 
comparezca en este juzgado militar que 'ieoe Su residencia ofi, 
cial en el cuartel de Meisic con el fin de responder á i^J 
cargos que le resulten en el 1 xpediente que !e instruyo 
viniéndole que de no comparecer en el mencionado plazo ^ 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

A su vez en nembrj de S. M . el Rey ("q. D . g ) exhorté 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles ccomo militatt, 
para qne practiquen activas diligencias en busca del referid 
soldado y caso de ser habido lo remitan en clase de p i ^ 
y á m i disposición en el cuartel de Meisic. 

Dado en Manila á 21 de Diciembre de i896.-_Manuel DÍÍJ 
Escribano. 

cr ; -„ '-JX—jj» 40 I * 1 

Don Manuel Diaz Escribano CspitFn del Batallón de Ingj, 
nieros de Filipinas y juez instructor del exdediente que $t 
sigue cor.tra el soldado del txpresado Batal lón Francisco p j ^ 
res Suarez por el delito de primera dfserción. 

F o r este 2.0 edicto cito liamo y emplazo e.l soldado ^ 
la i , a compañía de este Batal ón de Ingenieros Francisco F l ^ 
res Suarez para que en el t é rmino de 10 dias contados desd^ 
su pubiieación t n la Gaceta de Manila comparezca en es;t 
juzgado militar que tiene su residencia oficial en el cuartel ¿5 
Meisic con el fin de responder á los cerges que le resa l í^ 
en el eicpediente que le icstruj o p rev iméndc le que de aa 
cemparectr en el mencionado plazo se le seguirán los perjnisiej 
á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey ( q . D . g ) exhoifo 
y IÍ quiero á tedas las aulcridac'cs taLto civües como mLit», 
res para que practiqien diligencias en busca del 1^ 
rido soldado y caso de ser habido lo 1 emitan en clase 
preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en fikni'a á 21 ce Liciembie de 1896.—Manuel D y 
Escribano. 

Den fc'anue! Disz Escribano Cspitán del Bata l ión de Ingenit 
ros de Filipinas y juez institicror del expediente que se 8i|8t| 
contra el soldado del expiesedo B a t a l k n Bcni íacio KuEca pe* 
el delito de primera deserc ión. 

Per . este 2 0 edicto ci ó l l í n o y emplrso al soldado de l i 
3.a compañía de este Batallón d í Ingeniólos Poniíacio Nunc» 
para que en el término de 10 dias contedos desde su publH 
cación en )a Gaceta de Manila cemparezca t n este juzgad 
mil i tar qi e tiene su residerda eficial en CJ cuartel de iSíisid 
con el fin de responder á los ca gos que le resulten en d 
expediente q i e le instruyo previn iéndole que de no eomparteti 
en el mencicnsdo plazo se le seguirán los perjuicios a qi» 
haya lagar. 

A su vez en nombre de S, M . el Rey fq . D . g.) exoi ioy 
requiero á todas las futondades tanto civiles como militaitt 
para que práctiquen aelfvss diligencias en burea del refeaido 
soldada do y caso de ser habido lo remitan en clase de prcifii 
al cuartel de Meisic y á m i disposición. 

Dado en Manila á 21 de Diciembre de 1S96.- Manuel D i * 
Escribano. 

Den Irocencio Lafuerte Pe i ró l .er Teniente Ctmandante acci* 
dental de la 3.a Linca del 20 Teic 'o de 'a Guardia civil 
y juez instructor de la causa seguida contra los guardias «le 
la misma Anselmo Ril lo y Clemente Lico por el delito de 
deserción con circunstancias calificativas. 

Por la presente requisitoria Ihmo cito y emplazo á ¡M 
guardias desertores Anselmo Ril lo luasancay y Clemente Lito 
Pera naturales del pteb!o de Antipolo del distr i to de Moronj 
para que en el preciso t é r m i n o de 30 dias contados desde 
la pubiieación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila coo^ 
parezcan en este j m g í do ¿ e instrucción sito en la casa cuar» 
tel de la Guardia c iv i l de la Cabecera de Morong Gobierno» 
civiles polít icos militares y Tribunales municipales de los puntos 
en que se encucutren á mi disposición para respcnc'er á ¡oij 
cargos que le resultan en la cansa antes citada q te de órdea 
del Fxcmo. Sr. Capi tán General ce este distrito instruyo por 
los delitos metcicnac'es bsj . apercibimiento de que si no coM 
parecen en el plazo fijado serán declarados en rebeldía paj*i* 

cióles el perjuicio que haya lugar. 
A su vez en nombre de S. M . e! Rey (q D . g.) exhorto 

y requiero á todas las autoridades asi civiles como militar»] 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia 
en basca de los referidos individuos Anselmo Ri l lo Masancay f 
Clemente Lico Pera y en caso de eer h í b i d o s los remitan coa 
las debidas seguridades y en clase de presos á mi disposicióa 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este dí«¿ 

Dada en Morong á 19 de Diciembre de 1896.—Inexcencio La»* 
fuente. 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de Navio de la 
mada Ayudante de la Comandancia militar de Marina de esta pro
vincia y Fiscal de la sumaria núm. 3037 por robo y lesione» 
con homisidio. 

Por el prestnte 2 0 edicto cito llamo y emplazo al indi» 
viduo Francitco Igovia (a) Iscó natural dt Oalivo dé la provio* 
cia de Cápiz de 56 años de edad casado avecindado en 1* 
calle Real de Mangondon y se halla empadronado en la G»' 
becería núm. 2 de D . T ' tnás de Guía en el i ñ o 1894 y qot 
fué encargado de todos los gastos que ocacionaba en la nave' 
gación del Pa ráo alijado en 27 de F e p t i í m b . e de 1894 par» 
que en el( t é rmico de 20 dias á contar desde la fecha de 
su insercón" en la Gaceta oficial de esta Capital se presea'6] 
en esta Fiscal ía sita en la Capi tanía del puerto de esta p f 
vincia á fin de declarar en la sumaria arriba expreeada adve»' 
tido que de no verificarlo se le seguirá los perjuicios qÔ  
marca Ta Ley. 

Manila 18 de Diciembre de 1896. —Francisco Pon.—For »•] 
mandato , Bcni íacio Gémcz. 
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